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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo No. 11001310501520190079100, informando que tanto la 

ejecutante como la ejecutada presentaron liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora obrante a folios 374 y 375 del plenario, y a la parte ejecutante 

de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada obrante a folios 372 y 

373 del expediente; por el término de tres (03) días de conformidad a lo establecido 

en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 042 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

____________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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